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En la ciudad de San Francisco de Quito,” Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy lunes seis (06) de 

noviembre del año dos mil sel (2.006%, ante mí, Doctor FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto da Cantón Quito, 

comparece: El señor Ingeniero Segundo Baltazar Valdez, casado, a 

nombre y en representación de la compañía en su calidad de 

Gerente General de la COMPAÑÍA CONSULTING GRUVAL LIMITED 

CIA. LTDA., conforme lo acredita el nombramiento que sé adjunta y 

debidamente autorizado por la Junta General, de acuerdo con el 

Acta que se acompaña como habilitantes; a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la 

forma antes indicada; y, advertido que fue por mí, el Notario, del 

objeto y resultados de la presente escritura pública, así como 

examinado en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación 
a Á 

transcribo textualmente es como sigue: “SENOR NOTARIO: En el 

-registro de escrituras públicas a su aro, sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital social, Reforma del Objeto Social y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía CONSULTING GRUVAL LIMITED CIA. 

LTDA., instrumentada al tenor de las cláusulas que a continuación se 

estipulan: PRIMERA, COMPARECIENTE: “A la celebración de la 

presente escritura pública comparece el señor Ingeniero Segundo 
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VIQÉSIMA QUINTA 1 Baltazar Valdez; de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
QUITO 

2 civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, quien comparece 

3 debidamente autorizado para el efecto por la junta general universal de 

4 socios de la compañía CONSULTING SRUNAL LIMITED ci, LTDA., 

s celebrada el veintiséis (26) de octubre del dos mil seis (2006); y, en su 

6 calidad de Gerente General y como tal representante legál de la. | 

7 compañía, conforme lo acredita con su nombramiento inscrito que se 

g acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA.- 

9 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada él diecinueve 

10 (19) de mayo del dos mil cuatro 2004), ante el Notario Décimo Octavó” 

11 del cantón QuitaDoctor Enrique Díaz Ballesteros e inscrita én el Registro 

12 Mercantil del cantón Quitó. el seis (06% de julio del dos mil cuatro (2004), 

13 se constituyó la compañía bajo el nombre de CONSULTING GRUVAL 

14 — LIMITED CIA. LTDA.; b) La junta general universal de socios de la 

15 compañía, reunida el veintiséis (26) de octubrdel dos mil seis 2006), 

16 resolvió válidamente Aumentar el Capital Social, reformaf el objeto 

17 social; y, reformar los Articulos Cuarto y Quinto del estatuto social de la 

18 compañía; todo ello conforme a los términos que constan del Acía de la 

njversal de socios de veintiséis (26) de octubre del dos 

20 mil seis (2006), la misma que se acompaña LO presente esáítura 

A.- DECLARACIONES: 

19 ¡junta general u 

21. pública como documento habilitante.- TERCE 

22 Con los antecedentes mencionados, el señor Segundo Baltazar Úaldez, 

23 en la calidad en la que comparecé al otorgamiento de la presente 

24 escritura pública, debidamente autorizada para el efecto por la Junta 

25 general universal de socios celebrada el veintiséis (26) de octubre del 

26 dos mil seis (2006); y, de conformidad con las resoluciones adoptadas 

27 en dicha junta, declara lo siguiente: UNO) SLmerta el capital social 

23 de la compañía en la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES 

 



10 

11 

12 

13 

24 

25 

26 

27 

28 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 4600.00, con lo 

cual dicho capital asciende a la suma de CINCO MIL ÑOLARES DE LOS, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5.000,00), divididó en cinto 

mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles con un 

valor nominal de url dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) cada una de ellas.- DOS) Que el referido aumento de capital se lo 

suscribe integramente y se lo paga en su totalidad, esto es, en la suma 

de cuatro mil Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 4.600,00), mediante aportes en numerario que realizarán todos 

los socios actuales de la compañía, en ejercicio de sus respectivos 

derechos de suscripción preferente, esto es, en forma proporcional a la 

actual participación de cada uno de ellos en el capital social.- TRÉS) 

Todos los socios de la compañía, suscriptores del presente aumento de 

capital, son de nacionalidad ecuatófiana.- CUATRO) Érmitir en razón del 

aumentó” de capital resuelto, cuatro mil seiscientas nuevas 

participaciones iguales” acumulátivas e indivisíbles con un valor de UÑ 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- CINCO) En virtud de 

la reforma del objeto social, se reforma el Artículo Cuartó del estatuto 

social de la compañía, siendo el nuevo teo de dicha norma estatutaria, 

el siguiente: ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto social el siguiente: A) La compra, venta, distribución, 

representación, consignación importación y exportación de: Equipos de 

computación, software y accesorios, partes, repuestos y complementos; 

toda clase de materiales audiovisuales, electrónicos y de sistemas o 

informáticos para la enseñanza; toda clase de artículos y materiales de 

papelería e imprenta; todo tipo de materiales, equipos y suministros de 

oficina; todo tipo de máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras; de equipos de imprenta, sus repuesto 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

producción musical; B) Brindar asesoramiento técnico — administrativo a 

toda clase de empresas y administrar empresas; C) Importación, 

exportación, compra, venta y distribución de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministros 

de baterías y motores generadores para sistema telecomunicaciones; D) 

Importación, exportación, programación, comercialización, instalación de 

programas de computación ( software), internet y correo electrónico ( e- 

mail ), asesoría en la adquisición e instalación de software para personas 

jurídicas o naturales públicas o privadas; E) La prestación de servicios y 

asesoría en materia administrativa, legal y contable, a toda clase de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; F) Brindar 

asistencia técnica y asesoría en todas las áreas relacionadas con su 

objeto social; G) La compañía podrá además realizar toda clase de actos 

y contratos lícitos que coadyuven o permitan el cumplimiento de su 

objeto social; H) Podrá ser socia o accionista de otras sociedades o 

compañías, constituidas o por constituirse, nacionales o extranjeras; |) 

Además la compañía podrá ser mandante, mandataria, accionista, 

representante, distribuidora, licenciataria y agente de otras personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; J) La compañía no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades previstas por las Leyes en forma 

exclusiva para las instituciones que integran el sistema bancario y 

financiero, así como tampoco podrá fealizar ninguna de las actividades 

determinadas por la Ley en forma privativa bara las entidades que 

integran el sistema del seguro privado.- SEIS) En virtud del Aumento de 

Capital, se reforma el Artículo Quinto del estatuto social de la compañía, 

siendo el nuevo texto de dicha norma estatutaria, el siguiente: 

  

4)
 

 



' e. A ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL..- 
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El capital social de la 

compañía es de CINCO MIL SOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, (USD $ 5.000,00), dividido en cinco mil farticipaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de-ún 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ellas.- CUARTA..- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: En 

razón del aumento “de capital resuelto por la junta general Gniversal de 

2006), la socios de veintiséis (26) “de octubre del dos mil seis 

distribución actual del capital social entre los socios de la compañía, 

queda conformada de acuerdo con el siguiente cuadro de integración del 

capital, cuadro que fue aprobado por los socios en la citada jura general 

  

  

  

  

  

Y UNIV 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN DOLARES 7 

socio CAPITAL. ACTUAL AUMENTO DENUEVO y] PARTICIPACIONES / j NUMERARIO 

CAPITAL EN CAPITAL Á 

Segundo Baltazar 200,00 f 2.300,00 2.500,00 £ 2.500 ./ 

Valdez 

Jenny Del Rocio 200,00 Y 2.300,00 Y 2.500,00 2.5001 

Castillo Sarabia 7 

TOTALES í 400,00 4.600,00 É 5.000,00 / 5.000 £             
  

juramento la correcta integración del capital social de la compañía y 

que los datos consignados en ésta escritura pública son verídicos $los 

valores han sido incorporados en la contabilidad de la compañía, 

además declara que la compañía es de control parcial: Se autoriza 

expresamente al Abogado Nilo Noguera Delgado, para que presente 

todos los documentos y escritos necesarios y realice todos los trámites 

pertinentes, hasta la inscripción inclusive de la presente escritura 
Y 

pública.- Usted señor Notario,” se servirá anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la completa validez del 

presente instrumento público, así como también incorporará los 

e, 

QUINTA.- DECLARACIONES: El Gerente General “declara bajo” 

  — Pa]
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NOTARIO 

  

QUITO 
viogsma aura. 1 documentos habilitantes mencionados y conferirá las copia 

  

3 textualmente y se encuentra firmada por el Abogado Nilo Ñoguera 

4 Delgado, profesional con matrícula número cinco mil setecientos 

s treinta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

6 otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los 

7 preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue 

8 íntegramente a la compareciente, por mí el Notario, ésta se afirma y 

9 ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto 

10 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

11 

2 

13 
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16 GERENTE GENERAL DE LA CÍA. CONSULTING GRUVAL LIMITED CIA. LTDA. 
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  Le Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía CONSULTING GRUYAL LIMITED CIA.LTIDA., reunida en 

esta ciudad de Quito el día 23 de jyio del 20068, decidi. 5 

reelegír a usted como GERENTE CENERAL de la compañía, para UN 

un período de Dos años, de conformidad con el Artículo 
Décimo Octavo del estatuto social. 

Entre sus principales atribuciones están 
representación legal judicial y ext 
compañía en forma individual; actuar 
junta generales de socios; re 
gestión de los diferentes n 

a 

de conformidad con las 

   
   

     

         

   

  

     

  

   

     

    

ESretario en las 

a administración Y 
asuntos de la compañía 

legales, reglamentarias Y 

  

estatutarias; Y, en ger odas aquellas que le competen 

. en su calidad le € ENERAL conforme a la ley y al 

o estatuto social. 

: La compañía se yó mediante escritura pública 

o, celebrada ante e A Octavo del cantén Quito, 

: Dr. Enrique Dí lel 2004, 
inscrita en el 6 de 
julio del 2004; 
social de la 
atribuciones y d 

Atentamente, 

  

   
Oscar Salas Aldaz 

SECRETARIO DE LA Y 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

    

COBSUL TING Ru AL LIMITED CLA.LDIDAs, constante en 
o 

E 

  

. 
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LIMITED CIA. LTDA, rr 

a JD GUSTA GENERAL UNIVERSAL DE 50C108 DE LA CORPAÑÍA CON 
GRUYAL LIMITED CIA.LTDA.       

ana a 
e octubre” del año Wes En la áludad de Quito/ el día jueves 26'd 

selas, a las catorce horas, en las oficinas de la compañia ul») 
en la calle Whimper 7283 y Av. 6 de Diciembre, se reúnen 

Ln
 glguientes socio de la compañía CONSULTING SRUVAL / LIMI 

CIA.LTDA.: señor Segiddo Baltazar Valdez? por sus propios derechos y 
como titular de 200 partítipaciones sociales, y, la señora denny Del 
Rocío Castillo Sarabia,” por sus proplos a 
de 200 farticipaciones sociales. Todas la 
son/iguales, acumulativas e indivisibles; nen un valor nominal de 
un'dólac de los Estados Unidos de América cada una. o 6 

SEO a IN 

De conformidad con el estatuto social; preside la z¡únta el: 
Presidente de lar compañía señor Oscar Fabián Salas Aldaz? Y, actúa 
como secretario de la misma el Gerepíe General”*de la compañía señor 
ingeniero Segundo Baltazar Valdez. 

a 

rechos y como propietaria e 

$ participaciones sociales 
t ps
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fique la existencia 
para instalar válidamente 

El presidente dispone que por secretari 
del quórua legal y estatutario neces 
la presente junta general de socios 
Él secretario “informa qu 
personal, todos los socios 

cuentran, presentes, en forma 
Senpañíay/ esto es, el ciento por 

ciento del capital social retario Manifiesta además que las 
calidades de socios asistentes han sido debidamente 
verdíicadas en el corr lente Libro de Participaciones y Soclos 
de la compañía. 

siendo así, el pros: 
no. general universal, 

los siguientes asun 

propene a los socios ln “cse en junta 
finalidad de conocer; erca de 

   

   
   

      

   
   

    

  

      

i. Aumento de Capit 
2. Reforma del obje 
3. Reformas del Esta 

De conformidad con el* 
per unanimidad decide 
con la misma unanimidad 
del día propuesto por el p 

1.AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: y : 1 de 

la compañía, quien fienifiesta GQ 
efectúe un aumento de capital socia a 
socios se apruebe un aumento" de capital sdé 
suma de CUATRO MIL SEJSCIENTOS DOLARES DE LO LLE 
AMERICA (US $ 4.600,00) cor lo cual dicho capital ascenderá “a la 
suma de AIMCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ABERICA (US $ 
5.000,00). Para lo cual propone que dicho aumento Yse lo pague en su 
totalidad: yv que el pago sea realizado mediante aportes en 
numerario efectuado por todos los socios actuales de la compañía, en 
ejercicio de sus respectivos derechos “de preferencia, esto es, en 
forma proporcionalía la actual participación de cada uno de ellos en 
el capital social. 

     
        

  

El Gerente General ademas propone a la junta que se apruebe el 
cuadro de integración del capital, en el que consta la distribución 
del nuevo capital entre A socios. - 

Luego de cortas deliberaciones sobre el particular, la junta general 
universal de socios resuelve en forma unánime lo siguiente: 

e 
UNO) “Aumentar el capital ocial de la compañía en la suma de CUATRO 
MIL SEISCIENTOS DOLARES "DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

Matriz: República del Salvador 525 e trlanda, Edif. Rosanía (mezzanine), Of, 2 - Telefax (593-2) 2923 987- Cel. 094 690 205 - svaldeztEBgroupval.com 

Agencia: Whimper 783 y Av. 6 de Diciembre, Edif. D' La Paz (PB). Of. 2 - Telfs.: (593-2) 2907 187 / 2907 891- Telefax (593-2) 2906 844 

www.grioupval.com  



CA e 
con lo cual el capital social suscrito 4 pagado de la 

quedará fijado en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 5.000:06): dividido en cinco” mil 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, con 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (€ US $ 
0) ARS una. Y 

DOS) Que el referido aumento de capital se lo suscriba íntegramente 
y se lo pague en su totalidad, g£sto es, la suma de US $% 4.600/00, 
mediante aportes en numerario que realizarán todos los socios 
actuales de la compañía, en ejercicio de sus respectiyos derechos de 
preferencia, esto 23, en forma proporcional a la actual 
participación de cada uno de ellos en el capital social. 

    

TRES) Emitir en razón del aumento de cafital resuelto, cuatro MÍ 
seiscientas nuevas participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles con un walor de unY“dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

YA CUATRO) Aprobar la nueva “conformación y distribución del capital 
social entre logs socios de la compañía, en virtud del aumento de 
capital que acaba de ser resuelto, conforme al detalle que consta 
del siguiente Cuadro de Integración del Capital presentado por el 
Gerente General: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

SOCIO CADITAL AUMENTO DE MNUEÑO Y PARTICI 

ACTUAL e CAPITAL EN, CAPITAL PACIONES 

PAGADO NUMERARIO 

Segundo Baltazar/, Y 
Valdez 200,00 £ 2.300,00 2.500,00 2.500 

e 

Jenny Del Rocío ! a " 
Castillo Sarabia 200,00 “ 2.300,00 £ 2.500,00 % 2.500 

P : £ É 

TOTALES 400,00 ” 4.600,00 / 5.000,0% 5.000 / 

2. REFORMA DEL OBJETO SOCIAL El señor Segundo Baltazar Valdez, 
Gerente General de la compañía, toma la palabra para manifestar que 
es necesario que la compañía reforme su objetoySocial. Siendo así, 
propone que la junta general de socios apruebe reformar el objeto 
social de la compañia; Y, además, se mejore la redacción de la 
correspondiente norma estatutaria. Y” 

El proponente eleva a moción” su propuesta. La moción es aceptadá por 
todos los socios. Por ello, el presidente la somete a consideración 
y resolución de la junta general de socios. 

7 Ce 
La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve 
reformar el abjeto social“de la compañía. Deja expresa mención que, 
a fin de perfeccionar la resolución adoptada y conforme al orden del 
día probado unánimemente, “esta Junta general universal de socios 
sesolverá a continuación, la respectiva reforma al artícuró del 
estatuto social que trata sobre el objeto social. 

e 

3. REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL: Ú Toma la palabra nuevamente el 
Gerente General dey la compañía, quien indica que en razón del 
aumento de capital cesuelto en esta junta general de socios, es 
preciso proceder a reformar el Artículo Quinto “del estatuto social 
que trata acerca del capital social: Asi mismo, indica que en virtud 
de la reforma al objeto soclal de la compañía que también ha 

 



CONSULTING 

LIMITED CIA. LTDA. , / 
la presente junta gAner: nivel Le 4 

mar el pronto Cuarto del estatur     e 

En tal virtud propone que se reformen los Artículos Cuarto y 
del estatuto social y propone también los nuevos textos Ue 

FE 5 Ss 

normas estatutarias, conforme al siguiente tenor: £ 

p Y ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL." La compañía Tendrá por objeto Q 
social el siguiente: a) La Compra, senta, distribución 
representación, consignación, importación y exportación de: Equipos 
de computación, Ssoftwarwt y sus accesorios, partes, repuestos y 
complementos, toda clase de materiales audiovisuales, electrónicos y 
de sistemas 0 informáticos para la enseñanza; toda clase de 
artículos y materiales de papelería e imprenta, Todo tipo de ro 
materiales, equipos y suministros de oficina; todo tipo de máquinas é 
fotocopiadoras, tintas y sccesorios para máquinas fotocopiadoras, de 
equipos de imprenta, sus repuestos, bobinas de papel y todo..bipo de 
materia prima conexa; toda clase de instr tusicales y de 
equipos y material para fotografía, vide ducción musical. B) 
Brinder asesoramiento técnico - 4 etrativo a toda elase de 
empresas y administrar empresas. 4 tación, exportación, compra, 
“venta y distribución de es telefónicas, equipos de 
telecomunicaciones, sistem radio enlace, suministros de 
baterías y motores generad para sistema de telecominicaciones. 
D) importación, exponi . programación, comercialización, 
instalación de program 2 computación ¡Asoftware), Internet y 

¿o correo electrónico li; Asesoría” en la adquisición e 
instalación de softwa personas Jurídicas o naturales Públicas 
co Privadas. Ej La ón de servicios y ases en materia 

. Administrativa, legal table, a toda clase de urales 
o jurídicas, nacioné xtranjeras. 
Y asegoría en todas 
La compañía podrá 
lícitos que coady 

     

       

           

      

     

  

      

   

    

        

   
       

     

       
   

realizar toda € : acts tos 
¿permitan el € :         

    

  

   

  

    

  

   

  

   

social. H) Podrá € 2. accionis o 
compañias, constitu! por co o 
extranjeras. 1) La podrá , 

        

accionista, representan ¿ribuidora 
otras personas naturales 
compañía no podrá dedicar 
por las Leyes en forma exta 
sistema bancario y financier 
ninguna de las actividades de 
privativa para las entidades que 
privado. 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capitgi soci Xp 
es de CINCO MIL-DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en cinco mil” participaciones sociales, iguales, acumulativyas € 
indivisibles, con un valor nominal de un “délacr de los Estados Unido 
de América (0S $ l,00) ceda una, 

    

vu
 

El proponente eleva a moción sus propuestas. La moción es aceptada Y” 
por todos los socios asistentes. El presidente somete dicha moción a 
consideración y resolución de la junta general. Y 

/, l a 
La junta general universai'de socios resuelve por unanimidad aprobar 
la reforma del Artículo Cuarto Y del Artículo Quinto del estatuto 
social de la compañía, Y, además, aprobar los nuevos textos” de 
dichas normas ¿atatutarias, en los términos propuestos por el 
Gerente General“de la compañía y que constan antes detallados. 

a o ] E 
La junta general de socios Autoriza expresamente, al Gerente General 

de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública que contenga los actos societarios” que han sido 

Matriz: República del Salvador 525 e Irlanda, Edif. Rosanía (mezzanine), Of. 2 - Telefax (593-2) 2923 987- Cel, 094 690 205 - svaldezEgroupval.com 
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Age 

www groupval,com  



e 

resueltos en la presente Junta general Universal, así como Jámbién 
para que realice todas las gestiones y trámites necesarios para el 
perfeccionamiento legal de s Mismos. 

N
o
 

- 

Sin tener más asuntos que fratar el presidente concede un recéso 
para la redacción del acta. Luego de varios minutos se reinstala la 
junta con el mismo quérun de instalación. 

El secretario da lectura” al acta elaborada; y, los socios ca 
aprueban“en forma unánime y sin modificación de ningún tipo. Además] 
todos los socios asistentes proceden a suscribir el acta conforme al 
mandato legal. 

Siendo las 17h45 $e levanta la sesión. 
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SECRETÁRIO-SOCIO Y PRESIDENTE 
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Jenny Del rocío Castillo Sarabia ( 
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

viaésma aura Resolución número 06 - QUO — 004711 dada por el doctor Milton Oswaldo 
o Escobar González, Especialista Jurídico de Compañías de Quito, el 01 de 

diciembre del 2006, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 
CONSULTING GRUVAL LIMITED CIA. LTDA., celebrada ante mi, el 06 

de noviembre del 2006, de la Aprobación de la misma que por la presente 
resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 08 de diciembre de 2006 

    
PA



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...«ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE CONSULTING GRUVAL 

LIMITED COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 19 de MAYO del 2004; 

  

la Resolución de la Superintendencia de Compañías de 

número 06.0.17.004711 de fecha 01 de Diciembre del 2006, 
E, o 9 

que Aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la referida compañía.- Quito a, CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

   



   
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITE 

NI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 01 de diciembre del 2.006, bajo el número 229 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1700 del Registro Mercantil de seis de 
julio del año dos mil cuatro, a fs 1442 vta., Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía £ CONSUETING GRUVAL LIMITED CIA. LTDA. ”, 
otorgada el 06 de noviembre del2.006, ante el Notarid" : IGÉSIMO QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DE ELIPÉ "ITURRALDE DAVALOS.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el Agticul TE ERO “deta. citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decréto 733 de, 22"de agosto de 1975; publicado én el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mñisnidvañ ¿Se ñ ijó. un extracto. 'para conservarlo Por seis meses, según lo 
ordena la Ley, sign ado, con j 
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